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 HONORABLE ASAMBLEA    
 
A las comisiones que suscriben, les fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente la Minuta Proyecto de Decreto que adiciona un segundo párrafo con siete 
fracciones al artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los senadores integrantes de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Estudios 
Legislativos, Segunda; realizaron diversos trabajos a efecto de revisar el contenido de la Minuta 
y expresar sus observaciones y comentarios a la misma, e integrar el presente dictamen. 
 
De conformidad con el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con los artículos 85, 86 y94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 56, 60, 87, 88 y  del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a consideración de esta 
Honorable Cámara de Senadores el presente dictamen al tenor de los siguientes: 
 
 
I. ANTECEDENTES 
 

1. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el día 6 de 
marzo de 2007, se aprobó el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de la Función Pública con Proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
2. El 8 de marzo del mismo año, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión recibió de su Colegisladora la minuta de referencia, turnándola a 
las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda, 
para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

 
 
II. MATERIA DE LA MINUTA 
 
La Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo con VII 
fracciones al artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
los principios fundamentales que dan contenido básico al derecho de acceso a la información, 
por los que se deberán regir la Federación, los Estados y el Distrito Federal.  
 
Esta reforma permitirá garantizar que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal sea pública y sólo pueda ser reservada 
temporalmente de manera excepcional por razones de interés público en los términos que fijen 
las leyes, toda vez que existen circunstancias en que la divulgación de la información pueda 
afectar un interés público valioso para la comunidad. Por ello, obliga a una ponderación 
conforme a la cual si la divulgación de cierta información puede poner en riesgo de manera 
indubitable e inmediata un interés público jurídicamente protegido, la información puede 
reservarse excepcionalmente de manera temporal. Asimismo, se señala que en la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.  
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Se establece una limitación universal, sin temporalidad e infranqueable al derecho de acceso a 
la información pública: la que se refiere a la protección de la vida privada y de los datos 
personales. Esta información no puede estar sujeta al principio de publicidad, pues pondría en 
grave riesgo otro derecho fundamental: el derecho a la privacidad. En las democracias, por 
regla general, toda la información pública debe estar disponible para quien la solicite, pero los 
datos que conciernen a la vida privada de los individuos y que obran en poder del Estado  
deben reservarse en tanto no exista un interés público acreditado plenamente que justifique su 
difusión. Esta separación entre lo público y lo privado se logra a través de la obligación que 
tiene el Estado para proteger y asegurar los datos personales, tanto respecto a otros  entes 
públicos, como de  particulares, tema que la reforma introduce por primera vez en nuestra Carta 
Magna.  
 
El ejercicio del derecho de acceso a la información, y de acceso y rectificación de datos 
personales no puede estar condicionado; no se debe requerir al gobernado, complicados 
requisitos de identificación, ni acreditación de un interés ni tampoco justificación de su posterior 
utilización. No se puede por ello establecer condiciones que permitan a la autoridad, de manera 
discrecional, juzgar sobre la legitimidad del solicitante o del uso de la información. En ese tenor 
la Minuta en estudio  establece que  toda persona tendrá acceso gratuito a la información 
pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, sin necesidad de acreditar interés 
alguno o justificar su petición. 
 
Asimismo, se precisan las bases operativas que deberán contener  las leyes en la materia para 
hacer del derecho una realidad viable, efectiva y vigente. 
 
La Minuta de mérito establece mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos; dichos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos 
especializados e imparciales. La especialización garantizará que los tomadores de decisiones 
tengan el conocimiento necesario para valorar adecuadamente los casos que se presenten; con 
la imparcialidad se pretende  asegurar que tanto en la integración como en la operación, los 
órganos u organismos no responderán a consignas directas o indirectas de los órganos de 
autoridad y que actuarán de manera profesional y objetiva.  
 
Un elemento importante de esta reforma es que dota a estos organismos de autonomía 
operativa, de gestión presupuestaria y de decisión. 
 
Asimismo, esta Minuta apunta a otro elemento central en la posibilidad de hacer efectivo el 
derecho de acceso a la información y es que los sujetos obligados deberán preservar sus 
documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los medios 
electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión 
y el ejercicio de los recursos públicos. En esta materia resulta importante no confundir el archivo 
histórico con los archivos administrativos de gestión y concentración, que tienen una función 
distinta y específica. 
 
Establece que las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales, estas últimas con independencia de su naturaleza pública o privada.  
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La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las legislaciones federal y estatales, para que 
regulen y definan las conductas de los servidores públicos que ameriten sanción, así como las 
autoridades a cargo de su aplicación, como el ocultamiento o la negativa dolosa de la 
información gubernamental, o bien, dar a conocer datos personales a persona distinta de su 
titular. Con lo que se pretende que las autoridades del Estado mexicano asuman con pleno 
conocimiento los valores de la transparencia y del acceso a la información.  
 
Asimismo, esta Minuta establece en su régimen transitorio que  la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal, en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán expedir las leyes en 
materia de acceso a la información pública y transparencia, o en su caso, realizar las 
modificaciones necesarias, a más tardar dentro del año siguiente de la entrada en vigor de este 
Decreto.  
 
De igual manera se señala que la Federación, los Estados y el Distrito Federal deberán contar 
con sistemas electrónicos para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los 
mecanismos de acceso a la información y de los procedimientos de revisión a los que se refiere 
este Decreto, a más tardar dentro de los dos años siguientes contados a partir de la entrada en 
vigor del mismo. Las leyes locales establecerán lo necesario para que los municipios con 
población superior a setenta mil habitantes y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
cuenten en el mismo plazo con los sistemas electrónicos respectivos.  
 
III. CONSIDERACIONES 
 
1. Diagnóstico general.  
 
La H. Cámara de Diputados reformuló y sintetizó la llamada “Iniciativa de Chihuahua”, 
originalmente elaborada por los gobernadores de los Estados de Aguascalientes, Chihuahua, 
Veracruz, Zacatecas y el entonces Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El valor de la Minuta 
que ahora se dictamina es inocultable por tres razones, toda vez que se trata de una propuesta 
que: 
 

- Fue elaborada desde las mismas entidades federativas, es decir, se trata de una 
propuesta que refuerza las obligaciones y las responsabilidades de acceso a la 
información y transparencia de la Federación, de los propios Estados, municipios y del 
Distrito Federal. Es una propuesta que universaliza una práctica democrática y que 
otorga a cada mexicano, a cada persona, el derecho a conocer y acceder a cualquier 
asunto público.  

 
- Comparten todas las fuerzas políticas de México. Gobernadores postulados por los  

distintos partidos políticos y legisladores de todas las fuerzas políticas con asiento en la 
Cámara de Diputados, elaboraron, impulsaron y apoyaron esta iniciativa. Este hecho 
demuestra que el derecho de acceso a la información y la transparencia expresan un 
fuerte consenso en la vida democrática de México, que son una fuente de concordia de 
la pluralidad política del país.  
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- Pondrá a salvo estos nuevos valores de la democracia mexicana para el largo plazo y 

para las generaciones futuras. Se trata de convertir en derecho fundamental a una 
nueva regla de nuestra convivencia social, económica y política. Regla que puede 
expresarse así: se puede y se debe conocer todas las actividades, decisiones y gastos 
del Estado nacional, precisamente porque es de todos los mexicanos, porque no 
pertenece a ninguna facción o partido, porque se conduce con legalidad y porque puede 
legítimamente justificar públicamente cada uno de sus actos; en resumidas cuentas, 
porque los mexicanos quiere un Estado democrático.           

 
La labor de la Colegisladora es encomiable entre otras cosas por su precisión jurídica, por el 
esfuerzo de resumen de los principios y bases que regirán el derecho de acceso a la 
información y porque, mediante un diagnóstico certero, avalado por los mejores especialistas en 
la materia en México y el mundo1, alcanza a definir los rasgos más importantes bajo los cuales 
se deberá ejercer ese derecho en todo el territorio nacional.  
 
2. Objetivos esenciales.  
 
La propuesta de la colegisladora es adicionar un segundo párrafo con siete fracciones al 
artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ellos se desarrollan 
principios y bases mínimas y universales para construir de manera consistente, coherente y no 
contradictoria el derecho de acceso a la información en nuestro país.  
 
Dicho de una forma resumida, el decreto que propone la Colegisladora tiene los siguientes 
objetivos esenciales:  
 

1. Convertir en derecho fundamental, en garantía individual, al derecho de acceso a la 
información en México.  

2. Proteger al derecho de acceso a la información, mediante los mecanismos 
jurisdiccionales de control de constitucionalidad.  

3. Establecer criterios mínimos (principios y bases), obligatorios y generalizables a todas 
las leyes de transparencia que se emitan en el territorio mexicano. 

4. Establecer el criterio esencial de publicidad de la información y aplicarlo a cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es decir, que la 
publicidad de la información sea practicada por todo el Estado nacional mexicano 

5. Señalar que las causas de “no publicación” de determinada información en posesión de 
las autoridades, sólo podrán fundarse por razones de interés público con un carácter 
temporal.  

6. Obligar a las autoridades garantes del acceso a la información a resolver las 
controversias más difíciles privilegiando la publicidad. En otras palabras, las autoridades 
del acceso a la información deben conducirse con objetividad y en caso de duda, 
inclinarse a favor de la publicidad.  

                                                 
1 Véase por ejemplo Banisar, David (2005). Freedom of Information and Access to Government Record laws Around 
the World, disponible en www.privacyinternational.org. Y López-Ayllón, Sergio (coord). Democracia, Transparencia y 
Constitución (propuestas para un debate necesario). IIJ-UNAM e IFAI. México, 2006.  



 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos, 
Segunda, respecto a la Minuta Proyecto de Decreto 
que adiciona un segundo párrafo con VII fracciones 
al artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

5 de 17 

7. Establecer que la única gran excepción a la publicidad la constituye el respeto a la vida 
privada de las personas. Los datos que se refieren a la intimidad de los mexicanos, es la 
única causal fundamental, permanente y no sujeta a plazo, de reserva de la información 
que posee el Estado.  

8. Propiciar la expedición de una legislación en materia de protección de datos personales 
que precise los límites entre la información pública y la información que se refiera a las 
personas físicas, identificadas o identificables, relativa a sus características físicas, 
morales, emocionales, a su vida afectiva y familiar, creencias o convicciones, estado de 
salud, preferencias sexuales u otras análogas que atañan a su intimidad.  

9. Definir con claridad que éste es un derecho que se dirime con criterios objetivos (la 
naturaleza de la información) y no mediante consideraciones subjetivas (quién pide la 
información, para qué solicita la información, etcétera). En esa medida la identificación, 
la acreditación de interés jurídico, la firma o huella del solicitante resultan totalmente 
irrelevantes y por ello, prescindible para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información y al acceso de los datos personales.   

10. Señalar que la transparencia y el acceso a la información no son posibles ni creíbles si 
no se ejercen de manera fácil, gratuita y rápida. Dicho de otro modo, sí obtener 
información pública requiere de un trámite complejo, costoso y prolongado, es difícil 
hablar de un gobierno transparente. Por ello, la Constitución prevé mecanismos 
expeditos para este principio aplicables a nivel nacional. 

11.  Obligar al establecimiento de órganos u organismos especializados e imparciales, con 
autonomía operativa, de gestión y de decisión. Esto es así porque la experiencia 
mexicana ha demostrado que el derecho requiere ser apoyado por una autoridad 
independiente que no sea juez y parte, que sea capaz de resolver las controversias en 
plazos perentorios y que promueva consistentemente el derecho entre la sociedad y los 
funcionarios de gobierno.   

12. Establecer la obligación legal para el ordenamiento definitivo de los archivos públicos en 
el país. 

13. Asimismo, establecer la obligación de rendir cuentas sobre el ejercicio de los recursos 
públicos y de que el cumplimiento de las metas sustantivas de todas las instituciones 
públicas en el país, sea conocido permanente y públicamente.   

14. Señalar que toda entidad u organización, creada con o financiada por recursos públicos, 
debe hacer público el ejercicio de los mismos. Esta disposición constitucional es 
particularmente importante porque abre un ciclo de ajuste normativo muy extenso, 
también en otras leyes distintas a las de transparencia, que sin embargo regulan a 
instancias que no forman parte de las autoridades que estableces el orden jurídico del 
Estado nacional: partidos políticos, fideicomisos, organizaciones de la sociedad civil y 
cualquier otro que recibe recursos públicos. Atendiendo a sus especificidades, estas 
entidades también deben cumplir con las bases constitucionales. 

15. Establecer sanciones para los servidores públicos que no cumplan con las disposiciones 
constitucionales y con las leyes de transparencia.  

16. Señalar a la Federación y a las entidades federativas, como los ámbitos habilitados para 
emitir leyes de transparencia y acceso a la información. Al convertirse en un derecho 
fundamental, en garantía individual, el acceso a la información encuentra su ámbito de 
regulación en el nivel estatal, no en el municipal, en especial en lo que toca a la 
resolución de controversias.     
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17. Obligar a la construcción de sistemas electrónicos para ejercer el derecho de acceso a 
la información, en la Federación, los estados y los municipios con una población mayor a 
setenta mil habitantes (Tlaxcala, la capital estatal más pequeña del país).  

 
Las consecuencias de la reforma constitucional serán todavía más vastas y profundas, pues el 
derecho de acceso a la información quedará inserto en la parte nuclear de nuestra Carta Magna 
(las garantías individuales). Por ello, la transparencia, como regla democrática, quedará “por 
encima de intereses particulares, de instituciones, funcionarios y personas morales. El acceso y 
el derecho a saber es un bien público que por lo tanto debe contar con una tutela privilegiada en 
el edificio legal de México”2.    
 
3. Argumentos fundamentales.  
 
3.1 Heterogeneidad indeseable.  
 
El derecho de acceso a la información y la transparencia es producto de la democratización del 
país, de la globalización económica, de nuestra inserción en la sociedad del conocimiento y de 
una exigencia pública nacional e internacional. El arraigo y expansión de estos temas ha tenido 
un desarrollo excepcionalmente rápido, lo que informa de su absoluta necesidad y de su 
pertinencia.  
 
Cuando el H. Congreso de la Unión promulgó la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental (LFTAIPG), implícitamente decidió también una ruta de 
construcción legal e institucional que tuvo dos consecuencias fundamentales:  
 

− Por una parte, dio inicio a un movimiento auténticamente nacional que, en tan sólo 
cuatro años, hizo que todas las entidades federativas legislaran en la materia, dando 
un paso hacia delante en el régimen de libertades del Estado mexicano y en sus 
instituciones y mecanismos para la rendición de cuentas. 

− Por otra parte, la decisión del H. Congreso de la Unión de emitir una ley de aplicación 
exclusivamente federal, abrió la puerta a una variedad de versiones estatales y 
municipales sobre un mismo derecho que –de acuerdo a lo que indica la experiencia 
nacional en estos últimos cuatro años- no milita a favor de la sencillez, la igualdad, la 
rapidez ni de la calidad del ejercicio del derecho de acceso a la información, sino al 
contrario: lo que tenemos es una indeseable heterogeneidad que atenta en contra de 
quienes se suponen son los sujetos fundamentales de estas leyes: los solicitantes de 
información.  

 
Justo por tratarse de un derecho fundamental, el acceso a la información no debe tener 
modalidades distintas en función de la situación geográfica, del partido que gobierne, de la 

                                                 
2 Becerra Ricardo y Lujambio Alonso. “Democracia, Transparencia y Constitución”, ¿Por qué Constitucionalizar?”, p. 
197, IIJ-UNAM e IFAI. México, 2006.  
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entidad federativa o del humor del gobernante en turno. No sólo la opinión de expertos3 afirma 
que es indispensable una reestructuración a escala nacional de la implementación de este 
derecho: las propias legislaturas estatales se han percatado de las evidencias de diseños 
normativos e institucionales deficientes, al emitir dos, tres o más veces, reformas legales o 
nuevas leyes en materia de transparencia y acceso a la información.  
 
Este fenómeno de recurrentes cambios a los plazos, conceptos, principios, diseños 
institucionales, procedimientos, atribuciones, requisitos, etcétera, es ya común a casi la tercera 
parte de las entidades del país que han tenido que legislar dos o más veces en esta materia. 
Este hecho pone de relieve los dos problemas principales de las asimetrías e incongruencias en 
materia de acceso a la información pública gubernamental: 
 

1. Por ser las leyes de acceso a la información mecanismos útiles para dar seguimiento al 
origen, aplicación e impacto de recursos públicos, una ley estatal deficiente o un 
reglamento municipal de mal cuño, no sólo impactan en contra del derecho de los 
habitantes de esa demarcación sino que se constituyen en un problema de seguimiento 
y evaluación de toda la nación. 

2. La frustración ó desilusión de los ciudadanos en una entidad federativa, debida a una 
legislación deficiente, milita en contra de la legitimidad y credibilidad del derecho en todo 
el país. En esas condiciones, la desconfianza de los ciudadanos persiste y no permite 
acreditar la cultura de la transparencia en el país.  

 
Por eso, es necesario y urgente que el Estado mexicano en su conjunto aborde la tarea de 
proporcionar un hilo conductor, un mismo sentido básico al derecho de acceso a la información 
pública, para que sin importar nivel de gobierno o situación geográfica, cualquier persona tenga 
exactamente la misma certeza jurídica para ejercer su libertad de conocer los asuntos públicos 
en el país. 
 
Las evidencias indeseables de ese fenómeno son numerosas: 
 
− Existen estados donde los organismos encargados de resolver controversias en materia de 

acceso a la información no son especializados. 
− Los plazos para responder solicitudes y para resolver controversias son muy distintos: 

existen estados en que la autoridad tiene sólo 5 días hábiles para responder una solicitud de 
información, mientras que en otros se contemplan 30 días naturales. En otras entidades ni 
siquiera se definen los tiempos de resolución de controversias y muchas más tantas fluctúan 
de acuerdo a la capacidad de los órganos facultados para ello.  

− Algunas leyes estatales imponen requisitos al solicitante que entorpecen el acceso a los 
documentos públicos. Por ejemplo, en algunos Estados es preciso mostrar algún tipo de 
identificación, o firmar o imprimir la huella digital en la solicitud de información. Estas 

                                                 
3 Merino Mauricio, Muchas Políticas y un solo Derecho, y  Guerrero Eduardo y Leticia Ramírez, La Transparencia en 
México en el ámbito Subnacional: Una Evaluación Comparada de las Leyes Estatales, en López Ayllón, “Democracia, 
Transparencia y Constitución”,  IIJ UNAM e IFAI, México, 2006. 
También puede verse Villanueva, Ernesto, et al  “Derecho de Acceso a la Información Pública en México: Indicadores 
Legales”. LIMAC, CUC, USAID, Innovación México, México, 2005. 
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disposiciones han imposibilitado la implantación de sistemas electrónicos mediante los 
cuales puedan hacerse solicitudes, recibir respuestas e interponer recursos de revisión. 

− En algunas entidades federativas, las leyes de acceso contemplan que en materia política la 
información sólo es disponible para mexicanos. Y hay casos en que se restringe el derecho 
de acceder a información política sólo para ciudadanos de la entidad.  

− Para diversas leyes estatales, es preciso habitar en cierta demarcación para solicitar 
información.  

− Las leyes estatales dan atribuciones y ámbitos de competencia muy distintos a los 
organismos encargados de garantizar el derecho de acceso a la información. Hay 
organismos estatales que son autoridad frente a todos los Poderes del Estado, los 
municipios y los organismos autónomos. Atención especial merecen los partidos políticos, 
que son sujetos obligados por once leyes estatales 

 
Como se aprecia, el estado de la cuestión hace necesaria una reformulación de la legalidad 
nacional para garantizar de manera más universal y más coherente el derecho de acceso a la 
información en todo el país y en todos los órdenes de gobierno. Es por ello que el artículo 
segundo transitorio de esta Minuta de decreto establece la obligación a la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, para que en un plazo no mayor de un año contado a partir de la 
entrada en vigor del Decreto de Reformas al artículo 6° constitucional, expidan  nuevas leyes o 
modifiquen las existentes, en su caso, a fin de ajustarlas a las nuevas bases y principios 
constitucionales. 
 
3.2. La cuestión municipal.  
 
La iniciativa de reforma al artículo 6° constitucional aprobada por la Colegisladora, reconoce al 
propio Congreso de la Unión y a las Legislaturas estatales y la Asamblea del Distrito Federal, 
como los ámbitos habilitados para legislar en materia de derecho de acceso a la información. 
Esto no quiere decir que los municipios no puedan establecer sus propios reglamentos de 
transparencia acordes con sus realidades administrativas y financieras, quiere decir que la 
garantía de un derecho convertido en derecho fundamental, queda bajo la tutela y jurisdicción 
de los órganos señalados por las leyes estatales. Asimismo, la reforma al artículo 6° supone 
que los reglamentos municipales no podrán contradecir ni estar por debajo de los estándares 
que definen las leyes estatales y por supuesto, de los principios y bases que establece la propia 
Constitución.   
 
Supone, igualmente, que la última palabra respecto de la reserva y confidencialidad de la 
información, determinada en primera instancia por los Municipios, será la que dicten los 
organismos estatales en materia de transparencia.   
 
Son dos razones poderosas las que han impulsado a la Colegisladora a delimitar esa jerarquía: 
por una parte evitar una perniciosa e impracticable proliferación de autoridades de 
transparencia en 2,443 demarcaciones municipales y 16 delegaciones en el caso del Distrito 
Federal; por otra parte, propiciar una mayor coherencia de criterios y de resoluciones de 
apertura en los territorios estatal y nacional, mediante la existencia de sólo 32 órganos estatales 
y uno federal.  
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De esa forma se respeta plenamente la concepción constitucional, según la cual los derechos 
fundamentales son tutelados por los órdenes jurídicos a nivel estatal y federal; se permite la 
construcción soberana de legislaciones y autoridades de acceso en los Estados de la 
Federación y se da libertad a los municipios para desarrollar políticas institucionales y 
administrativas propias, nunca inferiores a las que señala la Constitución y bajo control de una 
autoridad estatal.       
 
Es de capital importancia subrayar que serán los Poderes Legislativos estatales los encargados 
de promulgar leyes y/o reformas legales que establezcan órganos u organismos especializados, 
y con la necesaria autonomía –operativa, de gestión y de decisión-, para arbitrar las 
controversias en materia de acceso a la información. Se desprende de ahí que serán estos 
organismos los encargados de garantizar el derecho de acceso a la información en el nivel 
subnacional. 
 
Este diseño de consenso dará mayor coherencia al conjunto de instituciones del derecho de 
acceso a la información. Su creación conforme a las mismas bases permitirá, en el mediano 
plazo, establecer comparaciones; generar discusiones sobre criterios de apertura informativa o 
de reserva de la información; disponer de estadísticas equiparables que permitan conocer el 
estado de la implementación del derecho de acceso a la información en el país; construir una 
jurisprudencia consistente y armónica, entre otros aspectos relevantes. 
 
Como se ve, la lógica de la reforma no es la homologación que ignora diferencias propias de las 
entidades ni la merma de atribuciones para los estados: se trata de la construcción de un 
edificio que permita al país avanzar efectivamente en la consolidación de las instituciones y 
leyes de la transparencia y el acceso a la información. 
 
3.3. Los partidos políticos.  
 
Un aspecto relevante de la iniciativa se refiere a la precisión de quiénes son, para efectos de la 
reforma, sujetos obligados del derecho de acceso a la información. La Colegisladora en su 
dictamen establece que la frase “cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos federal, 
estatal o municipal” comprende todo el universo de los sujetos obligados. Aclara en su dictamen 
que el término “entidad” se refiere a aquellas del sector paraestatal, tales como organismos 
públicos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos públicos. Aclara sin 
embargo que el término “entidad” no comprende a las entidades de interés público a las que se 
refiere el artículo 41 de la Constitución, es decir a los partidos políticos. 
 
Una revisión cuidadosa de los antecedentes de la reforma constitucional que ahora se 
dictamina muestra que, en el texto original de la iniciativa que se presentó el 19 de diciembre de 
2006, a la sesión plenaria de la Cámara de Diputados, firmada por los Coordinadores de los 
grupos parlamentarios de los ocho partidos políticos, y que retoma el texto de la iniciativa de 
Chihuahua, propuesta por los gobernadores de Aguascalientes, Chihuahua, Veracruz, 
Zacatecas y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, establecía en una de sus fracciones que el 
procedimiento expedito para solicitar información podría interponerse “ante todos los órganos 
del Estado, federal, estatal y municipal, y los partidos políticos” (énfasis añadido). El texto 
aprobado por la Cámara de Diputados excluye de manera específica a los partidos políticos. 
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Por ello, y para dar claridad al sentido de la reforma respecto de los partidos políticos, se 
considera necesario abundar en esta cuestión.  
 
Una lectura cuidadosa del texto de la reforma, del dictamen de la Colegisladora, así como de 
los antecedentes que en la materia existen, tanto legislativos como los que en la materia ha 
establecido el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, permiten precisar que si 
bien por razones de técnica legislativa, y debido a su naturaleza y su especificidad como 
organismos de la sociedad, no se ha considerado conveniente que los partidos políticos sean 
sujetos obligados directos del derecho al acceso a la información, ello no obsta para que a 
través del sujeto obligado en la materia, que son el Instituto Federal Electoral y los Institutos 
Electorales locales, según sea el caso, los ciudadanos puedan tener acceso a la información de 
los partidos políticos, en los términos que precise la legislación secundaria que al respecto se 
expida. En otras palabras, los partidos políticos, al no ser autoridad pública, no pueden ejercer 
del mismo modo y bajo las mismas condiciones las obligaciones de acceso a la información y 
transparencia, pero deben cumplirla bajo sus propias modalidades porque son sujetos indirectos 
del derecho de acceso a la información. Los siguientes elementos dan soporte a esta 
afirmación.  
 
El dictamen de la Colegisladora, al analizar la fracción VI de la reforma, establece con toda 
precisión que las leyes determinarán la manera en cómo los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales, sin importar su naturaleza pública o privada. En el caso que nos ocupa, resulta 
evidente que los partidos políticos son personas morales, mismas que tienen además la calidad 
de entidades de interés público, y que son financiados predominantemente por recursos 
públicos, que le son entregados a través del Instituto Federal Electoral. Esto es reconocido por 
el propio dictamen de la Cámara de Diputados que dice que se consideran incluidos dentro de 
la obligación de rendir informes “los partidos políticos y otras entidades de interés público”. 
 
Esta situación no es nueva y de hecho se encuentra ya regulada por la Ley. En efecto, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental establece en su 
artículo 11 que “Los informes que presenten los partidos políticos y las agrupaciones políticas 
nacionales al Instituto Federal Electoral, así como las auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos Públicos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, 
deberán hacerse públicos al concluir el periodo de fiscalización respectivo”. El segundo párrafo 
del mismo artículo precisa además que “cualquier ciudadano podrá solicitar al Instituto Federal 
Electoral, la información relativa al uso de los recursos públicos que reciban los partidos 
políticos y las agrupaciones políticas nacionales”. En otras palabras, la actual Ley Federal ya 
establece que los ciudadanos podrán, a través del IFE, acceder a la información que sobre el 
uso de los recursos públicos hagan los partidos políticos y las agrupaciones políticas. 
 
A mayor abundamiento, el Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública establece en sus artículos 16 y 18 como 
facultades del Comité de Información del Instituto y de la Comisión del Consejo para la 
Transparencia y el Acceso a la Información, con motivo de las solicitudes de información y los 
recursos, respectivamente, “requerir a los partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales 
la información que posean, vinculada con las atribuciones que legalmente corresponden al 
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Instituto, y que no haya sido clasificada por los partidos y agrupaciones políticas como 
temporalmente reservada o confidencial, en los índices respectivos”. El mismo Reglamento 
establece en su artículo 28 un procedimiento específico para solicitar información a los partidos 
y agrupaciones políticas, en particular aquella referida al uso de recursos públicos y privados 
recibidos, los sueldos y prestaciones de sus dirigentes, la conformación de su estructura 
orgánica  y sus órganos directivos y los procedimientos para su integración o renovación, o la 
integración de su padrón de militantes, entre otras. Asimismo, los partidos políticos tienen la 
obligación de salvaguardar los datos personales contenidos en la información que entreguen al 
Instituto. 
 
Por su parte, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado en 
diversas ocasiones sobre el derecho de los ciudadanos a tener acceso a la información de los 
partidos políticos, a través del IFE. Así, por ejemplo, la Sala Superior ha discernido que a partir 
del deber del Estado de garantizar el derecho fundamental a la información, todo ciudadano 
mexicano, como parte de su derecho de asociación política, tiene derecho a conocer la 
información contenida en los registros públicos relativos a los partidos políticos. En este sentido, 
que los ciudadanos tengan información básica sobre los partidos políticos constituye un 
prerrequisito para el ejercicio de las libertades de asociación y afiliación, y por ello dichas 
libertades comprenden el derecho de tener información sobre quienes integran los cargos 
directivos de un partido político. Ello con objeto de que los ciudadanos puedan decidir 
libremente afiliarse o no a determinado partido político. La misma Sala Superior ha reconocido 
que el ejercicio del derecho a ser informado tiene límites, a consecuencia de que deben 
tomarse en cuenta los intereses nacionales, de la sociedad y el respeto a derechos de terceros. 
Por ello, el acceso a cierta información de los partidos políticos, como los datos personales de 
sus afiliados, debería estar restringido, pues su divulgación afectaría los derechos de terceros. 
Sin embargo, la información requerida, sobre aspectos básicos de un partido político, debe ser 
pública (véasen las sentencias 117/2001, 127/2001 y 128/2001, que dieron origen a la tesis de 
jurisprudencia S3ELJ 58/20024) 
 
En otro caso (Expediente SUP-JDC-042/2004) la Sala Superior ha establecido que “todo 
ciudadano mexicano, en ejercicio de su derecho de voto, de asociación y participación política, 
tiene el derecho de estar informado acerca de quienes integran los cargos directivos de los 
partidos políticos nacionales, al uso de los recursos públicos que reciban los partidos políticos y 
agrupaciones políticas nacionales, quedando comprendidos, entre otros, los sueldos y 
prestaciones que perciben sus cuadros directivos, la conformación de su estructura política, así 
como sobre los procedimientos efectivamente seguidos en determinado momento para la 
integración y renovación de tales órganos, atendiendo también a la naturaleza pública del 
registro correspondiente que lleva a cabo la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Federal Electoral y a la facultad de vigilancia sobre ingresos y egresos de 
los partidos políticos que lleva a cabo dicho Instituto a través de la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas”. En la misma sentencia el Tribunal 
razonó que “no es óbice….el que la Ley de Transparencia no contemple como sujeto obligado a 

                                                 
4 Derecho a la información en materia político electoral. Alcances jurídicos de la prerrogativa de los ciudadanos para 
conocer datos que obren en los registros públicos relativos a los partidos políticos. Revista Justicia Electoral 2003, 
suplemento 6, pp. 17-19, Sala Superior, tesis S3ELJ 58/2002. 
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los partidos políticos nacionales…máxime que en este caso la solicitud de información no está 
dirigida directamente hacia un partido político, sino hacia un órgano federal autónomo como es 
el Instituto Federal Electoral, quien por las facultades legales que ejerce, tiene acceso a la 
información relativa a los ingresos y egresos de los partidos políticos…..” 
 
De este modo, en la interpretación que el Tribunal ha hecho en materia de acceso a la 
información ha sido claro en considerar que este derecho está claramente constituido como un 
derecho fundamental, y es una condición necesaria para el ejercicio de los derechos políticos 
de los mexicanos. Por ello, cualquier persona puede solicitar a las autoridades electorales la 
más amplia información sobre la vida de los partidos políticos, teniendo esta la obligación de 
entregarla, sea porque obre en sus archivos, o mediante una petición expresa a los partidos 
políticos que son los depositarios de esta información.  
 
En otras palabras: los partidos políticos, ya son sujetos obligados, si bien indirectos, de las 
leyes de transparencia (de la federal y de las locales); atendiendo a su especificidad, al hecho 
de que no son autoridades públicas, han de ejercer sus obligaciones de transparencia y el 
acceso a la información de un modo distinto que atienda su especificidad; y esa manera 
diferente de ejercer el derecho, ha de ser regulada por sus leyes específicas, en este caso con 
los Códigos Electorales de la Federación y de los Estados de la República.  
 
A mayor abundamiento, la expectativa social y ciudadana de que los partidos políticos queden 
obligados en la Ley Suprema a rendir los informes que les reclame la ciudadanía, con las 
reservas legalmente determinadas, se corresponde con la elevada consideración que la Carta 
Magna del país les reconoce para promover acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes 
electorales federales o locales, las que los ubica en el régimen político no solo como entidades 
de interés público, sino a la par de los demás autorizados para ese efecto: el treinta y tres por 
ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados, de la Cámara de Senadores, de los 
integrantes de los órganos legislativos estatales o de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal y el Procurador General de la República. 
 
Lo anterior significa que los partidos políticos son instituciones integrantes del régimen 
constitucional, por lo que al lado de sus prerrogativas, que garantizan su participación 
representativa, están igualmente investidos de obligaciones y responsabilidades que aseguran 
su presencia democrática. De allí que la información que les reclame la ciudadanía, en orden a 
la transparencia con la que deben conducirse las instituciones republicanas, debe estar 
disponible en todo tiempo, considerando desde luego que no constituya una intromisión 
injustificada en la vida interna de los partidos y sin que se ponga en riesgo la información 
estratégica de su acción política y electoral. 
 
En síntesis, es perfectamente clara la intención del Constituyente Permanente de reconocer el 
derecho de los ciudadanos de informarse respecto del uso que de los recursos públicos hagan 
los partidos políticos, así como de otros aspectos relevantes de la vida de estas instituciones, 
bajo los mismos principios de reserva o confidencialidad que puedan ser aplicados.5 La única 

                                                 
5 En este mismo el dictamen de la Cámara de Diputados dice al respecto: “De esta manera, la reforma propuesta no 
exime a los partidos políticos de sus obligaciones de acceso a la información y transparencia, ni a ninguna otra figura 



 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos, 
Segunda, respecto a la Minuta Proyecto de Decreto 
que adiciona un segundo párrafo con VII fracciones 
al artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

13 de 17 

peculiaridad es que este derecho no se ejercerá de manera directa ante los partidos políticos, 
sino que deberá realizarse ante la autoridad electoral correspondiente. Las leyes secundarias, 
sea mediante una reforma a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y las leyes estatales en la materia o bien al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y los códigos estatales, tendrán que  establecer los procedimientos 
más detallados que permitan el ejercicio efectivo de este derecho. 
 
4. La fundamentación de las excepciones a la publicidad es responsabilidad de los 
sujetos obligados. 
 
Como se ha dicho, el único principio permanente y sin plazo oponible al principio de publicidad 
es el respeto a la vida privada, conquista civilizatoria y marco que da orden a una convivencia 
democrática. Las demás excepciones serán fruto de las controversias y deliberaciones que 
resuelvan las autoridades especializadas en esta materia.  
 
Las excepciones al derecho de acceso a la información, fundadas en el interés público y en la 
protección de la vida privada requieren de lo que en la doctrina se consideran las “pruebas de 
daño y de interés público”. La primera se refiere a que cuando el Estado reserve temporalmente 
por razones de interés público alguna información  no basta la simple declaración de reserva, 
sino que tiene la obligación de motivarla y fundarla “mediante un balance del daño que pudiera 
generar su divulgación en un momento determinado”. La segunda prueba, implica que cuando 
excepcionalmente se deba difundir datos personales por motivos de interés público, 
corresponde a la autoridad el deber de justificar,  con previa garantía de audiencia del  
ciudadano afectado, que existe un interés superior de la sociedad para divulgar la información  
personal6. 
 
5. Régimen transitorio. 
 
La Minuta de mérito establece en su régimen transitorio para que la Federación, los Estados y 
el Distrito Federal expidan las leyes en materia de acceso a la información pública y 
transparencia, o en su caso, realicen las modificaciones necesarias, a más tardar en el plazo de 
un año a partir de la entrada en vigor del decreto, plazo que estas comisiones unidas 
consideran razonable si se considera que todas las entidades ya cuentan con una ley. En todo 
caso, el incumplimiento de este plazo, podría dar lugar a una controversia por omisión 
legislativa.  
 
Asimismo, establece que  Federación y las entidades federativas deberán contar con sistemas 
electrónicos para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los mecanismos de acceso 

                                                                                                                                                              
de autoridad pública o de interés público. Significa que las leyes que las regulan (por ejemplo el Código de Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales a los partidos políticos; la Ley de Entidades Paraestatales en el caso de 
los fideicomisos que cobran forma de institución, la Ley de Instituciones de Crédito en el caso de los fideicomisos 
bajo la forma de contratos, o la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social realizadas por Organizaciones 
Civiles) deben desarrollar y traducir, en sus peculiaridades especificas, las bases mínimas constitucionales que se 
proponen con la adición. 
6 López-Ayllón, Sergio, “Democracia, Transparencia y Constitución”. La constitucionalización del derecho a la 
información, IIJ-UNAM e IFAI. México,  2006. 
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a la información y de los procedimientos de revisión a los que se refiere la Minuta, a más tardar 
dentro de los dos años a partir de la entrada en vigor del mismo. Las leyes locales establecerán 
lo necesario para que los municipios con población superior a setenta mil habitantes y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal cuenten en el mismo plazo con los sistemas 
electrónicos respectivos.  
 
Al respecto, estas comisiones dictaminadoras coinciden con lo anterior, toda vez que el IFAI 
cuenta ya con la tecnología requerida para hacer funcionar un sistema remoto de acceso a la 
información, en consonancia con las particularidades de cada una de las leyes que se emitan 
en los estados, tecnología que además ha puesto a disposición sin costo alguno para los 
gobiernos que así lo han decidido, lo que representaría un ahorro neto para las entidades 
federativas y un mecanismo de fácil acceso para los solicitantes de información. De esta 
manera se hace absolutamente viable la construcción de una plataforma nacional de acceso a 
la información pública gubernamental en todas las entidades del país. 
 
Por las razones anteriormente expuestas, se considera procedente incorporar en el texto 
constitucional la propuesta de la Minuta en estudio, por lo que comisiones dictaminadoras 
sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente PROYECTO DE 
 
 
DECRETO QUE ADICIONA UN SEGUNDO PARRAFO CON VII FRACCIONES AL 
ARTICULO SEXTO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
 
Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo con VII fracciones al Artículo 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 6o.- … 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases:  

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad.  

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.  
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IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 
Segundo.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, deberán expedir las leyes en materia de acceso a la información pública y 
transparencia, o en su caso, realizar las modificaciones necesarias, a más tardar un año 
después de la entrada en vigor de este Decreto. 
 
 
Tercero.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal deberán contar con sistemas 
electrónicos para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los mecanismos de acceso 
a la información y de los procedimientos de revisión a los que se refiere este Decreto, a más 
tardar en dos años a partir de la entrada en vigor del mismo. Las leyes locales establecerán lo 
necesario para que los municipios con población superior a setenta mil habitantes y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal cuenten en el mismo plazo con los sistemas 
electrónicos respectivos.  
 
 
Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos, a los diecinueve días del mes de abril de dos mil siete. 
 

 
 
 
 
 
 



 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos, 
Segunda, respecto a la Minuta Proyecto de Decreto 
que adiciona un segundo párrafo con VII fracciones 
al artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 
 
 

Senador Pedro Joaquín Coldwell 
Presidente 

 
 
 

Senador Arturo Núñez Jiménez 
Secretario 

 
 
 

 Senador Alejandro Zapata Perogordo 
Secretario 

Senador Alejandro González Alcocer 
Integrante 

 
 
 

 Senador Dante Delgado Rannauro 
Integrante 

 

Senador Eloy Cantú Segovia 
Integrante 

 
 
 

 Senador Jorge Legorreta Ordorica 
Integrante 

 

Senador José González Morfín 
Integrante 

 
 
 

 Senador Luis Alberto Villarreal García 
Integrante 

 

Senador Melquiades Morales Flores 
Integrante 

 
 
 

 Senador Pablo Gómez Álvarez 
Integrante 

 

Senador Ricardo F. Pacheco Rodríguez 
Integrante 

 

 Senadora María Serrano Serrano 
Integrante 

 
-   -   -   -   - 

 
-   -   -   -   - 

 
-   -   -   -   - 

 
-   -   -   -   - 

 
 



 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos, 
Segunda, respecto a la Minuta Proyecto de Decreto 
que adiciona un segundo párrafo con VII fracciones 
al artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 
 
 
 
 
 

Senador Tomás Torres Mercado 
Presidente 

 
 
 

Senador Héctor Pérez Plazola 
Secretario 

 Senador Fernando E. Ortega Bernés 
Secretario 

 
 
 

Senadora María Serrano Serrano 
Integrante 

 
-  -  -  -  -  -  - 

 
-  -  -  -  -  -  - 

 
-  -  -  -  -  -  - 

 
-  -  -  -  -  -  - 

 
-  -  -  -  -  -  - 

 
-  -  -  -  -  -  - 

 
-  -  -  -  -  -  - 

 
-  -  -  -  -  -  - 

 
-  -  -  -  -  -  - 

 
-  -  -  -  -  -  - 

 
-  -  -  -  -  -  - 

 
-  -  -  -  -  -  - 

 
-  -  -  -  -  -  - 

 
 


